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ACTA CORRESPOr^lDIENTE A LA SESION N° 1113 DEL COMITE EJECUTIVO DEL BANCO 

CENTRAL DE CHILE, CELEBRADA EL MIERCOLES 1° DE DICIEMBRE DE 1976.

Asistieron a la Sesión los miembros del Comité señores:

Presidente, don Pablo Baraona Urzúa;

Vicepresidente, don Alvaro Bardón Muñoz;

Gerente General, Coronel de Ejército don Carlos Molina Orrego. 

Asistieron, además, los señores;

Fiscal, don Roberto Guerrero del Río;

Director Administrativo, don Julio Lagos Ffrench-Davis;

Director de Asuntos Internacionales, don Rodolfo Hoffmann López; 

Director de Operaciones en Moneda Extranjera, 

don Camilo Carrasco Alfonso;

Director de Crédito Interno y Mercado de Capitales, 

don Sergio de la Cuadra Fabres;

Director de Comercio Exterior, don Theodor Fuchs Pfannkuch;

Secretario General, señora Carmen Hermosilla Valencia;

Gerente de Crédito Interno y Sector Público, 

señora María Elena CKyalle Molina;

Gerente de Administración de Reservas, don José Luis Granese Bianchi; 

Gerente de Organismos Internacionales, don Gonzalo Valdés Budge; 

Abogado Jefe, don Hernán Felipe Errázuriz Correa;

Secretaria, señora María Cecilia Martínez Mardones.

1 - Comisión de Multas - Proposiciones de sanciones por infracciones a las 

normas de comercio exterior - Memorandum N°s. 772 y 773 de Contabilidad.

El señor José Antonio Rodríguez, Presidente de la Comisión de Multas, 

que se incorporó a la Sesión únicamente para tratar este punto y el siguien

te, dió cuenta de las proposiciones de dicha Comisión para la aplicación de 

sanciones con motivo de infracciones a las normas vigentes de comercio exte

rior.

Consideradas estas proposiciones y luego de escuchar las explicacio

nes proporcionadas al respecto por el señor Rodríguez, el Comité Ejecutivo 

les prestó su aprobación y acordó lo siguiente:

1° Dejar sin efecto, en atención a los antecedentes proporcionados, las si

guientes multas que fueron aplicadas anteriormente a las firmas que se 

indican por haber infringido las normas vigentes para las importaciones en 

las operaciones amparadas por los Registros que en cada caso se señalan:
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Registro N° Importador Multa N°

Monto 

sin efecto

420098 

a-13899

419625

1225

430859

436909

425542

435855

438100

438099

438098

438114

415177

431663

689 ÜS$ 163.-

694 315.-

693 158.-

661 182.-

724 50.-

786 77.-

711 50.-

752 50.-

751 72.-

750 72.-

749 50.-

748 72.-

701 535.-

744 50.-

.guientes firmas de

; con anterioridad

por haber infringido las normas vigentes para las importaciones en las ope

raciones amparadas por los Registros que se señalan:

Registro N^ Importador Multa N° Monto US$

349210

431235

354951

428503

352881

433073

784

 801 

Cía. Chilena de Electricidad S.A. 707

719

688

753

192.-

124.-

76.-

50.-

120.-

50.-

3° Dejar sin efecto, en atención a los antecedentes proporcionados, la amo

nestación aplicada anteriormente a   . por haber infrin

gido las normas vigentes para las importaciones en la operación amparada por 

el Registro N° 420037.

4° Aplicar las multas, cuyos números y montos se indican, a las siguientes 

firmas por haber infringido las normas vigentes para las importaciones 

en las operaciones amparadas por los Registros que se señalan:

Registro N‘ Importador Multa N° Monto US$

433719

446426

349837

977

978

979

498.-

766.-

1.408.-
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Registro N° Importador Multa N° Monto US$

436G22 980 651.-

424775 981 390.-

428704 982 3.932.-

451131 983 320.-

02590 Iquique 984 150.-

Anexa 25389

Valparaíso 985 350.-

37238 Valpo. Armada de Chile - Dirección de Sanidad 986 442.-

Anexa 25874

Valparaíso Empresa Marítima del Estado 987 1.042.-

37240 Valpo. Empresa Marítima del Estado 988 547.-

Anexa 25196

Valparaíso 989 527.-

Las referidas multas, más los recargas legales correspondientes, debe

rán ser canceladas en moneda nacional al tipo de cambio del mercado bancario 

vigente a la fecha de su pago.

2 - Proposiciones de Comisión Fiscalizadora de Normas de Exportación para la 

aplicación de sanciones por infracción a dichas Normas correspondientes 

a Sesiones N°s. 87, 88 y 89 , celebradas los días 11, 18 y 25 de noviem

bre de 1976, respectivamente.

El señor José Antonio Rodríguez dio cuenta de las proposiciones de la 

Comisión Fiscalizadora de Normas de Exportación correspondientes a sus Sesio

nes N°s. 87, 88 y 89, celebradas los días 11, 18 y 25 de noviembre, respecti

vamente.

El Comité Ejecutiva prestó su aprobación a todas las proposiciones de 

que se trata, resolviendo en consecuencia lo siguiente:

Sesión N° 87

1° Aplicar las multas cuyas números y montos se indican a los siguientes ex

portadores, otorgándoles 30 días de plazo para visar las operaciones ampa 

radas por los Registros que se señalan;

Registro N° Exportador Multa N° Monto US$

119012 

119889 

118648 

115796 

119851

 992

993

994

Cía. de Acero del Pacífico S.A. 995

996

121. -
60.-

64.-

826.-

61.-
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2° Autorizar a    la anulación de financiamiento otor

gado por el al tipo de cambio vigente a la fecha de la

anulación, previo pago de multa N° 991 por USS 1.311.-

3° Aplicar a     multa N° 

990 de L)S$ 675.- por aplicar anticipo fuera de plazo y con diferencia de

tipo de cambio, en operación amparada por Registro 120118.

Sesión N° 88

1° Autorizar a   la anulación del financiamiento de US$ 

637.530,76 otorgado por el  , al tipo de cambio vigen

te a la fecha de la anulación, sin aplicarle sanción en consideración a que 

realizó las exportaciones amparadas por Registros N°s. 125400, 124514- y 120344 

con cargo al financiamiento solicitado, pero tiene en cobranza judicial el pa

go de dichas exportaciones.

2 ° Autorizar a     la anulación del financia- 

miento de US$ 25.000.- otorgado por el   al tipo de cambio 

vigente a la fecha de la anulación, previo pago de multa N° 998 por USS 2.514.-

3° Liberar a la señora  de retornar el valor de la 

exportación amparada por Registro N 116644, debido a que el comprador no 

canceló el total de los embarques por considerar el precio de factura superior 

al del mercado latinoamericano, previo pago de multa N° 999 equivalente al 

200% del valor moroso, esto es L)S$ 10.005.-

4° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, 

las multas cuyos números y montos se indican, que se habían aplicado a 

los exportadores que se señalan por haber infringido las normas vigentes so

bre exportaciones en las operaciones amparadas por los Registros que se de

tallan :

Monto US®

Registro N° Exportador Multa N° sin efecto

116486 Cía. de Acero del Pacífico S.A. 890 2.303.-

121084 Empresa Nacional del Carbón S.A. 887 754.-

5° Aplicar las multas cuyos números y mantos se indican a las siguientes fir

mas, por haber infringido las normas vigentes sobre exportaciones en las 

operaciones amparadas por los Registras que se señalan;

Registro N° Exportador Multa N° Monto USil

116754 997 538.-

121650 1D00 1.531.-

118159 1001 1.100.-
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6° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por los siguientes exportadores 

de las multas cuyos números y montos se indican, que les fueron aplicadas 

por haber infringido las normas vigentes sobre exportaciones en las operaciones 

amparadas por los Registros que se señalan:

Registro N ‘ Exportador Multa Monto US$

121329

115230

124224

117881

121815

Sesión N° 89

891

863

851

661

860

882

189.-

139.-

327.-

108.-

54.-

58.-

1° Dejar sin efecto, en atención a los nuevos antecedentes proporcionados, las 

siguientes multas que habían sido aplicadas a los exportadores que se indi

can por haber infringido las normas vigentes sobre exportaciones en las opera

ciones amparadas por los Registros que se señalan:

Registro N° Exportador Multa N° Monto ÜS$

108514 871

732

70.

163.

2° Aplicar las multas cuyos números y montos se indican a los siguientes expor 

tadores por haber infringido las normas vigentes sobre exportaciones en las 

operaciones amparadas por los Registros que se señalan:

Registro N ‘ Exportador Multa N° Monto US$

17259

17201

118816

1004

1005

 

1006

768.-

756.-

787.-

3° Rechazar las reconsideraciones solicitadas por las siguientes firmas de las 

multas cuyos números y montos se indican, que les fueron aplicadas por ha

ber infringido las normas vigentes sobre exportaciones en las operaciones ampa

radas por los Registros que se señalan:

Registro N° Exportador Multa N' Monto US$

122257

117064

117064

899

855

856

154.-

136.-

112 . -
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Registro N‘ Exportador Multa N° Monto USS

124Ü79

11706a
117064
123188

124079

36835 Valpo.

872

877

878 

883

873 

792

131.-

205.-

86.-

78.-

58.-

585.-

4° Autorizar a las siguientes firmas la anulación de financiamientos otorga

dos por el sistema bancario, al tipo de cambio vigente a la fecha de la 

anulación, previo pago de multas cuyos números y montos se indican;

Exportador Multa N° Monto US$

1002 16.162.-

1003 485.-

1008 26.285.-

5° Autorizar a  la anulación de contrato 

de compra a futuro pactado con el    al tipo de cambio 

vigente a la fecha de la anulación, previo pago de multa N° 1007 por US$ 84.-

Las multas aplicadas, más los recargos legales correspondientes, debe

rán ser canceladas en moneda nacional al tipo de cambio del mercado bancario

vigente a la fecha de su pago, y se canalizarán a través de la Unidad de Mul

tas, según el sistema habitual.

3 - Señor Ignacio Schmidt Billeke - Nombramiento de Agente Oficina Antofagas- 

ta - Memorandum s/n de la Dirección Administrativa.

El señor Julio Lagos informó que como el señor Héctor Vera Granizo ha 

sido trasladado a esta Central, proponía que se nombrara al Agente Interino, 

señor Ignacio Schmidt B. como agente titular de la Oficina de Antofagasta a 

contar del 1° de diciembre de 1976.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó nombrar al se

ñor Ignacio Schmidt Billeke como Agente Titular de la Oficina de Antofagasta 

con fecha 1° de diciembre de 1976.

4 - Señor Humberto del Pozo López - Contratación como Ingeniero Comercial - 

Memorandum s/n de la Dirección Administrativa.

i

A continuación el señor Lagos informó que el señor Sergio de la Cuadra 

ha solicitado se contrate al señor Humberto del Pozo López como Ingeniero Co

mercial para que se desempeñe como tal en la Dirección de Crédito Interno y 

i\ Mercado de Capitales.

\
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E1 Comité Ejecutivo tomo nota de lo anterior, y acordó contratar al 

señor Humberto del Pozo López, Ingeniero Comercial, en el Grado 6 de la Plan

ta Profesionales y Técnicos, a contar del 1° de noviembre de 1976.

5 - Gastos incurridas con motivo de Reunión del Comité Interempresarial Chile- 

no-Brasilero - Memorandum N° 355 de la Dirección Administrativa.

Por último el señor Lagos recordó que en Sesión N° 1105 del 20 de octu

bre pasado, se autorizó al señor Director Administrativo para efectuar los gas

tos que demandara la celebración de la Reunión del Comité Interempresarial Chi-

leno-Brasilero, que se desarrolló en Santiago entre el 25 y el 29 de octubre 
del año en curso.

Informó que efectuada la liquidación total de los gastos que compren

den el alojamiento de los miembros de la misión brasilera, elementos de secre

taría, honorarios para secretarias, recepción oficial, movilización y varios, 

dió como resultado la suma de $ 207.845,75 que es ligeramente inferior al pre

supuesto tentativo elaborado por el Departamento de Relaciones Públicas. Soli 

citó, por tanto, la conformidad del Comité Ejecutiva a la rendición de cuentas 

presentada por el señor Director Administrativo.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y dió su conformidad a la

rendición de cuentas de que se trata.

6 - Ratificación operaciones del SINAP - Memorandum N° 90/l de la Dirección de 

Crédito Interno y Mercado de Capitales.

El Comité Ejecutivo ratificó las siguientes operaciones de préstamos 

otorgados por la Gerencia de Crédito Interno y Sector Público al Sistema Nació 

nal de Ahorros y Préstamos, durante el período comprendido entre el 22 y el 

26 de noviembre de 1976:

AAP MONTO $ VENCIMIENTO

5.323.730,63 

275.334.- 

2.606.223.- 

6.731.342,48

$ 14.936.630,11

30.11.76

25.12.76

30.11.76

30.11.76

< r
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7 - Línea Aérea Nacional - Prórroga refinanciamiento préstamo US| 7D0.D0D.- 

concedido por el    - Memorandum N° 90/2 de la 

Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales.

El señor Sergio de la Cuadra expresó que por carta del 9 de noviembre 

último el señor Ministro de Economía solicitó se prorrogara por 60 días el 

crédito que tiene LAN Chile, por US$ 700.GCC.- más sus intereses, que le fué 

otorgada a través del   . Hizo presente que atendien 

do esta petición y considerando que aún no se definen en el Ministerio de Ha 

cienda las condiciones para llevar a cabo la consolidación de las deudas de 

esta Empresa, la Dirección a su cargo autorizó la prórroga solicitada capita 

lizando los intereses devengados hasta el 18 de noviembre de 1976, fecha del 

último vencimiento, y solicitó por tanto la ratificación del Comité Ejecutivo.

Por otra parte, agregó el señor de la Cuadra que Línea Aérea Nacional 

no ha documentado los intereses que adeuda a este Banco Central, por lo que 

le ha sido suspendido el crédito directo en dólares y francos suizos que es

tá solicitando en este momento, ya que cuando se analizó esta operación, el 

Comité Ejecutivo determinó que se capitalizarían los intereses, lo que LAN 

Chile no ha efectuado, dando como razón que no se ha asignado el aporte pre

supuestario para el año 1977.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó ratificar la 

prórroga de 60 días autorizada por la Dirección de Crédito Interno y Mercado 

de Capitales para el refinanciamiento del crédito de US$ 700.000.- capitali

zando los intereses devengados hasta el 18 de noviembre de 1976 que ascien

den a la suma de US$ 39.346,31, concedido por el    

a Línea Aérea Nacional, LAN Chile.

La tasa de interés que se aplicará por el período de esta prórroga se

rá el Prime Rate más 3 puntos y se recargará en un 5CP/o.

El monto actual del crédito es de US$ 739.346,31 el que se otorga al 

margen de las colocaciones en moneda extranjera.

Asimismo, el Comité Ejecutivo acordó que mientras LAN Chile no docu

mente los intereses adeudados a esta Institución, no se le otorgarán nuevos 

créditos.

S - Empresa Nacional del Carbón - Refinanciamiento crédito otorgado por el 

  - Memorandum N° 90/3 de la Dirección de Crédito In

terno y Mercado de Capitales.

A continuación, el señor Sergio de la Cuadra informó que con fecha 23 

de noviembre pasado, el señor Ministro de Economía solicitó se concediera a 

la Empresa Nacional del Carbón un crédito a 90 días por la suma de $5.000.000.

/A

dr
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can refinanciamiento de este Banco Central. Señalo que en consideración a 

esta solicitud, la Dirección a su cargo hizo la correspondiente licitación a 

los bancos, la que fue obtenida por el   que ofreció recar 

gar en un 0,Q5°/q la tasa de refinanciamiento del 7% mensual vigente para opera 
ciones no reajustables. Propuso, por tanto, la correspondiente ratificación 

del Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo acordó ratificar el refinanciamiento autorizado 

por la Dirección de Crédito Interno y Mercado de Capitales del crédito a 90 

días no reajustable por la suma de S 5.000.CDO.- otorgado por el  

 a la Empresa Nacional del Carbón.

Este refinanciamiento estará afecto a la tasa de interés que fija 

mensualmente el Banco Central para operaciones no reajustables.

9 - Empresa Nacional de Minería - Deuda por compras a futuro - Memorandum 

90/4 de la Dirección de Crádito Interno y Mercado de Capitales.

El señor Sergio de la Cuadra recordó que en Sesión N° 981 de fecha 8 

de abril de 1975 se autorizó a la Empresa Nacional de Minería, en base a un 

informe favorable del Ministerio de Economía, para prorrogar la deuda de US$ 

10.600.000.- que mantenía con este Organismo, derivada de compras a futuro 

efectuadas durante.el año 1974, No obstante lo anterior, la Empresa Nacional 

de Minería en carta de fecha 12 de diciembre de 1975, solicitó cancelar en do

ce cuotas iguales y sucesivas con vencimiento los días 30 de los meses de ene

ro a diciembre de 1976, con interés del Prime Rate más 1,5% anual calculado

desde el 1° de enero y pagadero conjuntamente con cada cuota, y con un recargo 

del 50% en caso de mora. Basaban su petición en que debido a lo bajo del pre

cio del cobre, esta era la única manera de cumplir con este compromiso sin me

noscabar el normal desenvolvimiento de sus operaciones regulares.

Agregó el señor de la Cuadra que el Comité Ejecutivo en Sesión N° 1078 

de fecha 2 de junio de 1976, acordó prorrogar la deuda que mantiene ENAMI de 

las compras a futuro realizadas en 1974 y ya prorrogadas en el curso de 1975, 

en las condiciones señaladas en dicha Sesión, que contemplaba el pago en doce 

cuotas, cancelando de inmediato los intereses devengados al 31 de diciembre 

de 1975, y una tasa de interés del Prime Rate más 3 puntos, calculados desde

el 1° de enero de 1976 pagadero conjuntamente con cada cuota, acuerdo que fue

desconocido por ENAMI ya que no cancelo los intereses al 31 de diciembre de 

1975 y las cuotas las pagó en las fechas indicadas pero con el interés del 

Prime Rate más 1,5%.

Esta situación se puso en conocimiento de Fiscalía, quién solicitó 

que se le remitieran los antecedentes para proceder a su cobro judicial, comu

nicándole previamente esta circunstancia a la deudora, cobro que no se llevó 

a efecto debido a que el Ministerio de Economía en carta del 13 de octubre de 

1976, pidió que los intereses devengados hasta el 31 de diciembre de 1975, fue 

ran traspasados para el primer trimestre de 1977.
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Después de un intercambio de ideas sobre el particular, el Comité Eje

cutivo acordó capitalizar los intereses que adeuda la Empresa Nacional de Mine 

ría al 31 de diciembre de 1975, que ascienden a la suma de US® 1.292.482,19 y 

fijar como fechas de pago el 31 de enero, 28 de febrero y 31 de marzo de 1977, 

con una tasa de interés del Prime Rate más 3 puntos, más el 50% de recargo por 

tratarse de una prórroga.

Asimismo, resolvió el Comité Ejecutivo hacer presente a dicha Empresa 

que deberá cancelar de inmediato la diferencia entre el Prime Rate más 1,5% y 

el Prime Rate más 3% que ha sido pagada de menos de acuerdo a lo dispuesto en 

Sesión N° 1078.

Al mismo tiempo, el Comité Ejecutivo acordó oficiar al señor Ministro 

de Economía, Fomenta y Reconstrucción comunicándole el acuerdo adoptado y ha

ciéndole presente que este Organismo, como norma general, cobra el Prime Rate 

más 3% para todos los créditos que concede a las empresas públicas, y en caso 

de prórroga esta tasa es recargada en un 50%, por lo que no habría razón para 

otorgar un tratamiento diferente de las otras empresas del Sector Público, ta

les como LAN, ENACAR, etc., a la Empresa Nacional de Minería.

10 - Banco del Estado de Chile - Aumento de margen de refinanciamiento Préstamo 

Convenio BID - Memorandum N° 90/5 de la Dirección de Crédito Interno y 

Mercado de Capitales.

Enseguida, el señor Sergio de la Cuadra, hizo presente que con fecha 

26 de noviembre último se recibió carta del Banco del Estado de Chile en la 

que solicita autorización para aumentar a ® 255.000.000.- el margen con dere

cho a refinanciamiento, para atender Préstamos de Fomento Convenio BID. Seña

lo que dicho refinanciamiento asciende a un 37%¡ de este márgen y que atendien

do a esta petición la Dirección a su cargo autorizó el aumento demandado por el 

Banco del Estado de Chile. Solicitó, por tanto, la correspondiente ratificación 

al Comité Ejecutivo.

El Comité Ejecutivo acordó ratificar el aumento de f 30.000.000.- otor

gado al Banco del Estado de Chile, destinado a atender los Créditos de Fomento 

Convenio BID (394 SF/CH]. El margen acumulada será de ® 255.000.000.-

11 - BHC Development Corporation - Comisiones de corredor interviniente en ob

tención de préstamos del exterior - Memorandum N° 22504 de Fiscalía.

El señor Roberto Guerrero informó que BHC Development Corporation, ori 

ginalmente subsidiaria del   y en vías de adquisición 

por la    ha consultado cuál es la política 

general que el Banco Central tiene con respecto al cobro y pago de comisiones 

en moneda extranjera que puedan convertirse entre el corredor y el usuario, por 

los préstamos exteriores que por su intermedio obtenga. Agregó que esta firma

á
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piensa dedicarse, entre atrás cosas, a obtener créditos para empresas chilenas 

y manifestó, además, que desde el punto de vista de este Banco debería verse 

cuál es el costo financiero del crédito y determinar si existe comisión y de 

cuánto es.

Añadió que el Banco Central no ha definido una política sobre este par 

ticular, y que en su opinión no debería hacerlo en la forma detallada que soli 

cita el peticionario, puesto que para los efectos de esta Institución lo impor 

tante es el costo financiero total del crédito ofrecido y el plazo de su reex

portación, no obstante lo cual, reconociendo que puede ser conveniente la in

tervención de un corredor especializado en ciertos casos, el que naturalmente 

cobrará por sus servicios, proponía al Comité Ejecutivo que se le respondiera 

al consultante que si el costo financiero total de la operación en el exterior, 

incluida la comisión del corredor que se detallará separadamente, no excede de 

los costos máximos que este Banco considere aceptables en cada ocasión, la ope 

ración puede ser presentada a la decisión del Banco, no obstante incluir tal 

comisión.

El Comité Ejecutiva acogió la proposición del señor Guerrero y acordó 

responder a BHC Development Corporation en los mismos términos por él señala

dos.

12 -   - Solicita autorización para celebrar contra

to de compraventa en moneda extranjera - Memorandum N° 22506 de Fiscalía.

A continuación el señor Guerrero dió cuenta de una petición efectuada 

a través del Departamento de Cambios Comercio Invisible por el señor  

 , en la que solicita se le autorice celebrar un contrato de promesa 

y posteriormente el contrato de compraventa prometido, en moneda extranjera, 

específicamente en francos franceses y dólares norteamericanos, sobre el bien 

raíz de su propiedad ubicado en Avenida Larraín N° 325 de la Comuna de La Reina.

Agregó el señor Guerrero que en consideración a que tanto el señor Hude 

lot como el comprador, don son extranjeros y están en condi

ciones de acreditar que sus salarios como profesores de la Alianza Francesa son 

cancelados en su mayor parte en moneda extranjera fuera del país, y que por lo 

tanto el referido contrato de compraventa no significará desembolso de divisas 

al país, y teniendo presente lo acordado en Sesión N° 1035 en que se aprobó 

una petición en el mismo sentido, dejándose establecido en esa oportunidad que 

de presentarse en el futuro casos similares, se tratarían con el mismo crite

rio, en su opinión no había inconveniente para autorizar al peticionario la ce 

lebración de los antedichos contratos, por lo que traía a consideración del Co 

mité Ejecutivo un proyecto de acuerdo en tal sentido.

El Comité Ejecutivo en atención a lo expuesto por el señor Guerrero, 

acordó autorizar al señor   para que celebre los contratos 

de promesa y compraventa referidos por un monto de US$ 67.580.-
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13 -   - Deja sin efecto saldo Convenio D.L. N° 

110 - ÍViemorandum N° 2250B de Fiscalía.

Recordó el señor Roberto Guerrero que en Sesión N° 982 se acordó apli

car al señor   una multa a beneficio fiscal de | 7,020.-, más un 

5“/o de recargo legal, por incumplimiento parcial del Convenio N° 205 suscrito 

con este Banco Central en conformidad al D.L. N° 110, puesta que, habiéndose 

comprometido a depositar un monto de US$ 5.000.- solo abonó US® 3.200.-

Agregó el señor Guerrero que requerido judicialmente para el pago de 

la referida multa, el señor  canceló el total de ella más los recargos 

legales y todas las costas procesales y personales del juicio, y que en virtud 

de ésto, no había inconveniente legal en dejar sin efecto el saldo pendiente 

del Convenio de que se trata.

El Comité Ejecutivo en atención a lo anteriormente expuesto, acordó 

condonar el saldo de US® 1.800.- correspondiente al Convenio N° 205 suscrito 

por el señor 

Asimismo, resolvió el Comité Ejecutivo comunicar este acuerdo al señor 

Director Nacional del Servicio de Impuestos Internos, para los fines a que ha

ya lugar.

1'̂  - Préstamo con el   il.

A continuación, el señor Guerrero informó que en enero de este ano el 

  de Brasil planteó a este Banco Central su deseo de instalar 

una Sucursal en Chile pero se encontró con el problema de que el capital que 

se está exigiendo para instalarse es de US® 4 millones y en que por las res

tricciones impuestas en Brasil le era imposible traer más de US® 2 millones.

Con el objeto de buscar una solución consultaron si este Banco Central acepta

ba que una filial, Sucursal del Gran Caymán, le prestara la suma de US® 2 mi

llones, éste a su vez lo prestaba al   de Brasil y éste último

lo daba como aporte de capital. Señaló el señor Guerrero que se traspasó esta 

consulta a la Superintendencia de Bancos quién no puso objeción y se les con

testó que en principio el Banco Central estaba de acuerdo en aceptar la opera

ción, siempre y cuando fuera consultada con el Banco Central de Brasil. Se di 

rigió una carta al señor Presidente del Banco Central de Brasil, carta que ha 

sido contestada recientemente y en la que expresa que está de acuerdo con este 

procedimiento.

En estas circunstancias, agregó el señor Guerrero, el    

de Brasil está en condiciones de concretar esta operación la que consiste, co

ma ya se dijo, que primero la Sucursal del Gran Caymán preste a este Banco Gen

tral US® 2 millones sin intereses, luego el Banco Central le presta al  

 US® 2 millones sin intereses, siendo cada uno de estos préstamos a 5 años 

y compensándose la operación de tal manera que al final queda en cero. De es

ta manera, el   de Brasil podrá hacer su aporte de US® 4 millones, 

aporte que tomaría en Bonos para inversionistas extranjeros.
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E1 señor de la Cuadra hizo ver que si estas cifras se han determinado 

de acuerdo a un tipo de cambio, posteriormente podrían resultar distintas, a 

lo que el señor Guerrero indicó que se partió con el capital de US$ 4 millones 

y en todo caso, el   de Brasil ha estado en contacto permanente 

con la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras.

Además, agregó el señor Hernán Felipe Errázuriz, el  tiene la 

facultad de reajustar la operación de acuerdo a la variación del Indice de Precios 

al Consumidor y tiene obligación de compensar la diferencia que se produzca.

El Comité Ejecutivo, en atención a lo informado por el señor Guerrero, 

acordó lo siguiente :

1° Contraer un préstamo con el   de Brasil, Sucursal de Grand 

Cayman, Islas Cayman, British West Indies, ascendente a la suma de 

US$ 2.000.000.- por un plazo de cinco años, sin intereses.

2° Otorgar un préstamo al   de Brasil ascendente a US® 2 millo 

nes con el objeto de que éste entere en parte el capital en pesos exigi

do por las normas vigentes para el establecimiento de su Sucursal en Chile, sin 

intereses y por un plazo idéntico al del préstamo señalado en el punto 1°, es

to es, a cinco años plazo.

3° Al documentarse los prestamos indicados en los números 1° y 2°, las par

tes involucradas podrán convenir que los créditos se compensen entre sí 

a su vencimiento, quedando en esta forma cancelados dichos préstamos y los tí 

tulos emitidos para documentarlos.

4° Facultar al Presidente del Banco Central para suscribir todos los contra 

tos y documentos que sean necesarios para llevar a efecto estos présta

mos, pudiendo estipular todas las cláusulas que estime necesarias o convenien 

tes.

15 - Emisión Bonos Banco Central de Chile para inversionistas acogidos al 

D.L. N° 600, de 1974.

El señor Roberto Guerrero recordó que en Sesión N° 1039 el Comité Eje 

cutivo acordó una emisión de bonos para inversionistas extranjeros, llamada 

Bonos D.L. N° 600, la que originalmente fué por un monto de US$ 4.000.000.- 

de los cuales el City Bank tiene tomados alrededor de USf 2.000.000.- Hizo 

presente que por la operación que se va a efectuar con el Banco Real S.A. de 

Brasil propone aumentarla en US® 4.000.000.-, de tal modo que el total de es 

ta emisión quedaría en US® 8.000.000.-

E1 Comité Ejecutivo concordó con la opinión del señor Guerrero y acor 

dó, en virtud de la autorÍ7ación de carácter general para emitir y colocar 

en el mercado títulos o instrumentos a plazos superiores a un año, en moneda 

nacional o extranjera, otorgada por el Conseja Monetario en su Sesión N° 5 

de fecha 21 de noviembre de 1975, aumentar en US® 4.000.000.- el monto de la 

emisión de Bonos del Banco Central de Chile para Inversionistas Acogidos al 

D.L. N° 6G0, de 1974, acordada en Sesión de Comité Ejecutivo N° 1039, de 14 

de enero de 1976 y publicado en el Diario Oficial de 19 de enero de 1976.

t)
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Estos Bonos serán emitidos en tres series:

Serie A 

Serie B 

Serie C

25 bonos de US$ 100.000,- cada uno;

25 bonos de US$ 50.000.- cada uno; y

25 bonos de USf 1D.0ÜG,- cada uno.

Con esta nueva emisión, la emisión total de estos Bonos asciende a 

US$ a.OQO.OOD.-

16 - Casas de Cambio - Intereses generados por depósitos US| 20.D00.- - Me

morandum N° 387 de la Dirección de Operaciones en Moneda Extranjera.

El señor Camilo Carrasco se refirió al depósito de DS® 20.DDO.- que se 

les exige a las Casas de Cambio autorizadas para garantizar el cumplimiento de 

todas las obligaciones impuestas por este Organismo, depósito que no puede ser 

retirado sin autorización expresa de este Banco Central. Hizo presente que 

las Casas de Cambio han tomado depósitos en dólares norteamericanos a plazo, 

a la orden del interesado y endosados por éste al Banco Central de Chile, los 

que generan intereses y como en las normas que rigen la operatoria de las Ca

sas de Cambio no se establece que éstos puedan ser retirados por los interesa

dos y habiéndose recibido peticiones en tal sentida, traía a consideración del 

Comité Ejecutivo un proyecto en virtud del cual se faculta a los interesados 

para retirar dichos intereses.

El Comité Ejecutivo tomó nota de lo anterior y acordó agregar un parra 

fo al N° 3° de las normas sobre Casas de Cambio contenidas en el Capítulo XII 

del Compendio de Normas sobre Cambios Internacionales, de tal manera que, en 

los casos que el deposito en moneda extranjera que mantienen en las empresas 

bancarias las Casas de Cambio para garantizar el cumplimiento de sus obliga

ciones, genere intereses, éstos puedan ser retirados por los interesados por 

el equivalente en moneda nacional si se les ha dado acceso al mercado de divi 

sas para constituirlo, o en moneda extranjera si ha sido tomado con disponibi 

lidades propias.

17 - Posiciones de cambio de empresas bancarias y Casas de Cambio - Modifica 

Capítulos II y XII del Compendio de Normas sobre Cambios Internaciona

les - Memorandum N° 3BS de la Dirección de Operaciones en Moneda Extran- 

jera.

A continuación, el señor Carrasco recordó que las disposiciones actua

les en materias cambiarías, obligan a los bancos comerciales a vender a este 

Organismo los excesos sobre los límites de sobrecompra, el último día hábil 

bancario de cada semana, al tipo de cambio del cierre de las operaciones de 

dicho día. Lo mismo sucede con las Casas de Cambio autorizadas, quienes de

ben hacerlo a través de las empresas bancarias.

d
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Agregó el señor Carrasco que la Dirección a su cargo, considerando la 

situación actual de reserva y caja de esta Institución, estima conveniente de 

rogar esta disposición de tal manera que los bancos y Casas de Cambio puedan 

mantener sus posiciones de cambio indefinidamente pero reservándose este Ban

co Central el derecho de solicitar su compra en el momento que lo desee, ra

zón por la cual, traía a consideración del Comité Ejecutivo un proyecto en 

tal sentido.

El Comité Ejecutivo, atendiendo lo expuesto por el señor Camilo Carras 

co, acordó modificar las disposiciones sobre venta de posiciones de cambio por 

parte de las empresas bancarias y Casas de Cambio, contenidas en el [\l° 6 del 

Capítulo II y N° 8 del Capítulo XII del Compendio de Normas sobre Cambios In

ternacionales, respectivamente, los que quedan por tanto como sigue:

CAPITULO II

"6° Las posiciones de cambio podrán ser vendidas al Banco Central de Chile,

en forma total o parcial, en las oportunidades que las empresas bancarias

lo estimen conveniente.

Sin embargo, el Banco Central de Chile podrá solicitar en cualquier momen 

to de las empresas bancarias autorizadas, la venta total o parcial de la 

posición de cambios, la cual se efectuará al tipo de cambio vigente del 

día en que dicha venta se solicite."

CAPITULO XII

"8° El Banco Central de Chile asignará a las Casas de Cambio márgenes de po

siciones de cambio en el mercado bancario para efectuar las operaciones 

de comercio invisible señaladas.

Las posiciones que mantengan las Casas de Cambio serán de su exclusivo 

cargo y responsabilidad.

La venta total o parcial de la posición de cambios podrá ser realizada 

por las Casas de Cambio autorizadas, entre sí o con las empresas banca

rias autorizadas, en las oportunidades que lo estimen conveniente.

Sin embargo, el Banco Central de Chile podrá solicitar en cualquier mo

mento de las Casas de Cambio la venta total o parcial de la posición de 

cambio, la cual se efectuará al tipo de cambio vigente del día en que di 

cha venta se solicite."

18 -     .,   - Reconsideración 

rechazo solicitud para operar como Casa de Cambio - Memorandum N° 389 de 

la Dirección de Operaciones en Moneda Extranjera.

A continuación el señor Camilo Carrasco dió a conocer la solicitud de 

reconsideración al rechazo para operar como Casa de Cambio de la firma  

, acordado en Sesión N° 1088 por cuanto los antecedentes presentados por
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el señor   , fueron considerados negativos por la Di 

rección General de Investigaciones.

Agregó que en la especie don Patricia Díaz Quiroga, apoderado de 

ha sido objeto de una querella criminal por parte de este Banco Gen 

tral y por el Servicio de Impuestos Internos a fin de establecer la responsa

bilidad que le cabría como mandatario del señor  pero como 

hasta la fecha no ha sido encargado reo en ninguno de los procesos seguidos 

en su contra, solicita se reconsidere el rechazo de la solicitud de su repre

sentada.

Manifestó el señor Garrasco que en opinión de la Dirección a su car

go, correspondería rechazar la reeonsideración solicitada en atención a lo 

dispuesto en el N° 2° del Capítulo XII del Compendio de Normas sobre Cambios 

Internacionales, que dispone que se entenderán rechazadas de pleno derecho 

las solicitudes de personas naturales y jurídicas que hayan sido objeto de 

denuncia o querella por parte de esta Institución.

El Comité Ejecutiva, en atención a lo expuesto por el señor Carrasco, 

acordó rechazar la reconsideración de que se trata.

19 - Suprime mercado bancario futuro - Memorandum de la Dirección de Opera

ciones en Moneda Extranjera.

Por último, el señor Carrasca manifestó que con el objeto de terminar 

can la normalización de todo el mercado cambiaria y también debida a la sitúa 

ción de la balanza de pagos actual, proponía la supresión del mercado banca- 

rio futuro, de tal manera que todas las operaciones, tanto de comercio visible 

como invisible, puedan realizarse en el mercado bancario contada.

Solicitó, por otra parte, que se facultara a la Dirección a su cargo 

para cambiar cualquier otra disposición del Compendio que diga relación con 

la eliminación del mercado bancario futuro.

El Comité Ejecutiva, en atención a lo anterior, acordó suprimir el 

mercada bancario futuro, por lo que en lo sucesiva todas las transacciones 

de divisas correspondientes al comercio exterior visible y aquéllas del comer 

Cia invisible que, según se señala en el Capítulo XI del Compendia de Normas 

sobre Cambios Internacionales, deban liquidarse a través del mercada banca- 

rio, se transarán exclusivamente al contado.

Las empresas bancarias deberán vender al Banco Central de Chile el 

saldo global de su posición mercado bancario futura, expresada en dólares.

La Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, en uso de 

sus atribuciones, determinará los procedimientos y normas cantables aplica- 

i^^les a estas transacciones.

f
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Asimismo, el Comité Ejecutiva acordó facultar a la Dirección de Ope

raciones en Moneda Extranjera para introducir cualquiera otra modificación 

que sea necesario efectuar en el Compendio de Normas sobre Cambios Internado 

nales, como consecuencia de la supresión del mercado bancario futuro.

20 - Establece tipo de cambio.

El Comité Ejecutivo acordó que el tipo de cambio aplicable a las ope 

raciones que se realicen tanto en el mercado bancario como en el de corredo

res, será el siguiente por cada dólar o su equivalente en otras monedas extran

jeras, en las fechas que se indican:

5 de diciembre de 1976 f 16 ,75 21 de diciembre de 1976 17,,16

6 de diciembre de 1976 $ 16 ,77 22 de diciembre de 1976 $ 17;,19
7 de diciembre de 1976 ® 16 ,80 23 de diciembre de 1976 $ 17,,21

8 de diciembre de 1976 $ 16 ,82 24 de diciembre de 1976 $ 17;,24

9 de diciembre de 1976 $ 16 ,85 25 de diciembre de 1976 $ 17;,27

10 de diciembre de 1976 $ 16 ,88 26 de diciembre de 1976 $ 17;,29
11 de diciembre de 1976 $ 16;,90 27 de diciembre de 1976 $ 17;,32

12 de diciembre de 1976 $ 16,,93 28 de diciembre de 1976 $ 17;,34

13 de diciembre de 1976 $ 16;,95 29 de diciembre de 1976 $ 17 ,37
14 de diciembre de 1976 $ 16,,98 30 de diciembre de 1976 s 17;,40
15 de diciembre de 1976 s 17,,01 31 de diciembre de 1976 $ 17,42
16 de diciembre de 1976 $ 17,,03 10 de enero de 1977 $ 17;,45
17 de diciembre de 1976 f 17,,06 2 de enero de 1977 $ 17 ,47
18 de diciembre de 1976 17,,08 3 de enero de 1977 $ 17 ,50
19 de diciembre de 1976 $ 17,,11 4 de enero de 1977 $ 17 ,54

20 de diciembre de 1976 17,,14
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